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EDICTO

El Consejo Rector de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en sesión ordinaria, celebrada en segunda 

convocatoria el día 24 de marzo de 2026, adoptó entre otros el siguiente acuerdo que se transcribe en su 

parte dispositiva:

PRIMERO.- APROBAR INICIALMENTE la MODIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS DE LA ENTIDAD DE 

CONSERVACIÓN  DE  LA  UE-1  PERI  B-21  presentado  por  doña  María  Luisa  Bonilla  Penvela,  en 

representación de la Entidad de Conservación de la UE-1 del PERI B-21 “LAS ANTAS”.

SEGUNDO.-  SOMETER  A INFORMACIÓN  PUBLICA por  plazo  de  VEINTE  DÍAS,  publicándose  el 

acuerdo  y  el  texto  del  proyecto  de  Estatutos  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  y  notificándose 

personalmente a los interesados, y en el Portal de Transparencia del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba y 

Portal  de  Transparencia  de  la  Gerencia  Municipal  de  Urbanismo,  situado  en  la  sede  electrónica: 

https://www.gmucordoba.es/transparencia

Córdoba, 20 de abril de 2026.– El Gerente, Julián Álvarez Ortega.

OTRAS ENTIDADES

Gerencia Municipal de Urbanismo. Córdoba
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